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NOTARIO PUBLICO 

El tambo - Ecuador 

  

COPIA DE ESCRITURA PUBLICA DE CESION. 

  

del cañas epública del Ecuado L 

  

Mes de Junio, del año de mil Novecientos Noventa y NuevesgAnte 

mí, Doctor. Romeo Gárate pacheco, Notario publico de este can 

tón. Comparecen por una parte y en calidad de cendentes, los 
  

cónyuges: WALTER ANTONIO MONTERO ORTIZ Y LAURA MARIA MOLINA - 
  

MONTERO2 y," por otra parte en calidad de Cesionarios, los cón 
  

yugesbz EDUARDO FODRIGO CHOGLLO Y NELLY AZUCENA RODRIGUEZ REINP 

S0. Todos los comparecientes manifiestan ser Ecuatorianos, ma 
  

yores de edad, de estado civil casados, de ocupación activida 
  

' privada, domiciliados en el cantón pl Tembog A quienes de co 

nocerlos Doy Fé, bien inteligenciados de la naturaleza y resu pr
 

  

tados legales de la presente gecritura Pública a la cual pr” 

ceden libre y voluntariamente con plena capacidad civil necesh 
  

ria para obligarse y contratar, exponen; que tienen a bien elk 
  

yar a la categoría de Escritura publica. el contenido de la mi 
  

nuta que me presentan, la misma que copiada literalmente dice 
  

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su carl 
  

gó, aÍrvase incorporar una de transferencia de particiones d 
  

la Compañía Servi Trans Tambo Expres Compañía Limitada: PRI- 
  

- MERA: COMPARECIENTES.-COmparecen a la celebración del presente 
  

contrato y como Cedente el señor. walter Montero Ortíz, casadlo. 
  

con la señora. Laura Molina. Monteros y, por otra parte en cali 
  

dad de Cesionario el señor. Eduardo Chogllo y su esposa la se 
  

fora. Nelly Rodríguez Reinososz todos los comparecientes son + 
      mayores de edad, capaces ante la Ley para obligarse y celebra 
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El Tambo - Ecuador 

  

esta clase de contratos, domiciliados en el cantón ul mambo to- 

  

te escritura Pública celebrada ante el Notario Público del can 
  

tón El Tambo, Doctor. Romeo Gárate Pacheco, el veinte y nueve 
  

de April de mil novecientos noventa y cinco, legalmente inscrj! 

ta en el Registro Mercantil, hajo el _nfmero¿ uno, el once de 

Agosto de mil novecientos noventa y cinco, conjuntamente con lhA 
  

Resolución de la superintendencia de Compañías númerzdoscien- 

tos cincuenta y cuatro, de fecha cuatro de Agosto de mil nove 

cientos noventa y cinco, La Junta General de socios de la comph 
  

fía celebrada con el carácter de universal el veinte y ocho del 
  

marzo de mil novecientos noventa y nueve, con el voto unánime 
  

del Vapital social y pagada, Autorizó al sucio fundador el se- 

ñor Walter Montero Ortíz, para que traspase sus particiones a 
  

las posee en esta compañía a favor del señor, ywduardo chogllo, 

ya que na sido favorecido por. la voluntad del cendente así como 
  

por la Junta Géneral. TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIONES.- 
  

con los antecedentes expuestos el señor. walter montero ortíz 
  

, 1 
cede en venta real £ 

A 

mil sucres cada una de las que posee en la compañía servi Trans 
  

Tambo _Exprese gía | tda. en favor del geñor.' Eduardo chogllo, com 
a 

todos los derechos inherentes a la misma. CUARTA: ACEPTACILON. > 
  

  

del señor. Eduardo Chogllo las doscientas particiones que posge 
  

en la Compañía antes mencionada, lo que es aceptado en los tén 
  

minos anteriormente detallados en la cláusula precedente, por 
    parte del cesionario.QUINTIA: PRECIO.- El precio de la transfe 
    

[dos los comparecientes, SEGUNDA: ANTECEDENTES.= La compañía |- 

Servi Trans Tambo Expres Compañía Limitada, se constituyó mediln 

sl señor Walter Montero Ortíz cede sus particiones en beneficijo *
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El Tambo - Ecuador 

    

      

rencia de particiones objeto de este contrato es el de 

tos mil gucres, que se pagó ya de contado y q 

. : . 
clara haber recibido de parte de cegí 

legal y a su entera j ¿ón 2 

CION+.- Las partes quedan mutuamente 

de que la presente Escyi $0 _al_méx 

gen de la Inscripción en 

    

constitución, así como al margen de la Matríz de la escritura de 

Constitución, SEPT = la 

  

presente minuta, como documento habilitante el acta de la junt4 

General gxtraordinaría, con el” que se acredita que la Junta ge 

  

neral de socios, con el consentimiento unánime del Capital go=| 

cial autoriza al señor walter Montero Ortíz a que transíiera a 

favor del señor. gdwardo chogllo que comparéce en calidad de - 

cesionario en este contrato. Usted señor Notario dígnese agra=|   

gar las demás cláusulas de estilo pára la plena validez de esta 
mn. o 

Escritura a celebrarse, Atentamente.=f) Walter Montero-=f) le. 

gible. aura Molina Montero.-'f);1Jexible. mduardo choglla.=f)|   

Nelly Rodríguez R.-£) iiegible, noctor, Wilsón quinteros Ortíz 

ABOGADO, - Matrícula Número Mil Ciento sesenta y Tres,- colegio 
  

de Apogados del Azuay. Hasta aqui la presente minuta en la que 
  

los señores otorgantes de una manera absolutamente libre y volun 

taria, lo apruebán, sé afirman y se ratifican en la totalidad 

de su contenido lo dejan a la cat ” 

y agregado al protocolo de Documentos Habilitanteg del registra 

  

  

dé Mayor cuantía, del año en curso de mil Novecientos Noventa 
  

y Nueve y de esta manera surtan los efectos legales consiguien 
    tes, que necesariamente esta clase de Instrumentos Públicos de 
    

  



tes, tienen que surtir, A continuación as copia textualmente | 

NOTARIO PUBLICO 

El Tambo - Ecuador 

acuerdo a lo que establecen las disposiciones legales pertinen 

el Documentos Habilifante. Acta de la Junta General EXtrag rd il 

naria de la compañía gervi 
  

    

te al veinte y ocho de Ma 

ve. En el cantón El Tambo, a los veinte y ocho días del mes 
r 

de Marzo, de mil novecientos noventa y nueve. a las ocho de lal 

noche con quince minutos, en el local de la compañía, ubicado 
  

9   

10 

” bo Express, bajo la pr . ] o 

1|—estar presente la totalidad del capitel social.los sócios—polr 

en la calle Juan Jaramillo y Panamericana, Norte de esta ciu- 

dad, se reunen los accionistas de la compañía Servi Trans Tan 

unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta Extraordinarila 
  19 

M 

15 

resolver ; - s 

walter Montero _a la compañía y del señor, misón campoyerde ql   

17 

16 señor Alberto Calle. pos.” Aprobación del Reglamente Interna 

de la compañía. El señor presidente declara instalada la se- 
  

19 

si d ú 

del primer punto acordado y luego de deliberaciones resuelven 
  

»|__Uno,- aceptar por unanimidad.la cesión de particiones del ae 

ñor Egdisón Campoverde a favor del señor, Arberto calle padilla 21 

22 

23 

24 

26 

2 

2 

cuyos escritos se realizaran iínmediantamente, emitiendo cer 
  

tificado de particiones al nuevo socio. pos.- En lo que se - 
  t 

refiere a la Aprobación del kegalmento Interno una vez que se 
  

—Sontrate los servicios del nociortefgel Qrifa para ue qa 

bore dicho lau a e a tes 

queda aprobado por la decisión unánime de todo el ca 
      pital social concretamente _. Se aprueba la presente ac 
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" ta por unanimidad del Capital 

   las_ veinte 

” sesión. F)Señor. Mesías Bernal Paredes ...- P 

C. Chogllo Z.-Cristobal chegllo zambrano...- 

  

Aprueba el acta del mes de Marzo de mil novecientos noYgn 

ta y puevye con la siguiente aclaración. Que las par] 

ticiones del señor. walter Montero, pasan directamente 

  

al señor, gpduardo Ghogllo y más no a la compañfa...ad) 

| Mesías Bernal Paredes, .-PRESIDENTE ...= £) 0. chogllo Zoom... 

Cristobal chogllo zambrano..- SECRETARIO..- Yo Cristob 1 _cHo 
> 

s 

  

ran a Ss . . 

sente acta es fiel copia de gu original, cuyo libro] 

consta a mi _ cargo. Atentamente, - £f) c. Cchogllo Z..-Cristo.! 
  

bal chogllo zambrano. SECRETARIO. LA  CUANTIA, del' presente 

Instrumento Público de Transferencia de Particiones de 
  

  

da, se la fija y se la considera en la suma de DOS 

CIENTOS MIL _SUCRES. Presentes los comparecientes cedente | 

walter Montero rtí 

  

y Cesionarios _pgduardo chogllo y_ su espoga Nelle RodHf 

guez_ Reinoso, aceptan el presente contrato por conve-| 
  

nir_a sus intereses y estar de acuerdo con aus estigu 

  

laciones. Presente los comparecientes me presentaron sds 

| COmprobantes de sufragio electoral correspondiente. a la| 

| última elección realizada en el país, es decir _la lle 
a .». 

vada a cabo y desarrollada el doce de Julio de mil 
  

novecientos noventa y ocio, así como también de los      



  

be mismos comparecientes me fueron presentado sus respecti- «* 

vas_ cédulas de ciudadanía. Leído fntegsramente al presen] 

De. Romeo Gtrate Pacheco 
NOTARIO PUBLICO 
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te Instrumento pPúblfco a los señores otorgantes por mí 
  

El Notario, se afirman y. se ratífic a 

de su contenido y para constancia de- todo lo expuesto 

manifiestado , , 
. 

tes tanto elmcedente s eñor ywalter Montero y su espoga lla 

  

Íduardo choglio y su esposa Nelly Rodríguez heinoso y todos lg 

? 
hacen _ co , 1 

  

cantón el Tambo, Doctor. Romeo Gárate Pacheco, todo en unidai dle 

acto, de todo lo cual Doy Fé. 
  

ÁS 
  

  

  

  

  pa 
03-0091306-8 
  

  pues eg 
m60130522-0 _. 
  

  clanes     030077322-3 
      

EL NOTARIO:Doctor. Romeo Gárate Pacheco. Se otorgó ante Mi,en 
Fé de ello,sello y firma esta PRIMERA COPIA,el mismo día da 
celebración. prza 

o 

  

   
Guada tutto 2018 Quefeho Mareos dll Lap 2 da Lesión que cuiaado. SA asabo, quo 
Qe da 199%, , : 

DOAJ 

señora, Laura Molina montero así como los cesionarios señores 

Lo 

    

  


